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r) El operador pondrá en práctica sistemas de difusión, información y publicidad de conformidad con lo 
establecido por la normativa comunitaria y de la Ciudad Autónoma de Melilla al respecto.  

2. Además, del supuesto del apartado p), podrá ser retirado el reconocimiento de la adhesión por el órgano 
competente que la concedió, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera incurrir el operador:  

a) Incumplimiento de los requisitos exigidos para poder ser operador adherido.  
b) Incumplimiento de las obligaciones establecidas en apartado 1 de este artículo.  
c) La existencia de cualquier práctica fraudulenta relativa a las ayudas reguladas en este decreto por causas 
imputables al operador. 

Artículo 15. Régimen de compatibilidad de las ayudas. 

Los bonos digitales concedidos en el ámbito de las presentes bases serán compatibles con cualquier otra ayuda de otros 
programas o instrumentos de cualesquiera administraciones públicas u organismos o entes públicos, nacionales o 
internacionales, en tanto que dicha ayuda no cubra los mismos costes, de acuerdo con el principio de no duplicidad en 
la financiación previsto en el artículo 9 Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 
febrero de 2021, y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Financiero. 

Artículo 16. Financiación. 

La dotación presupuestaria para estas ayudas es de 79.200,00 € (SETENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS EUROS), 
con cargo a la Aplicación Presupuestaria 03/49102/48900 BONOS CONECTIVIDAD PYMES-COLECTIVOS 
VULNERABLES RESILIENCIA, de acuerdo con el Informe de Retención de Crédito número 12023000053525 de fecha 
20/09/2023, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 989/2021, de 16 de noviembre, por el que se aprueba la 
concesión directa a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla de ayudas para la ejecución del 
programa de emisión de bonos digitales para colectivos vulnerables, en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia. 

Artículo 17. Justificación de la ayuda concedida. 

1. La justificación de la ayuda se realizará conforme a lo establecido en los siguientes textos normativos: 

a) Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
b) Decreto Nº 498, de 7 de septiembre por el que se aprueba el Reglamento General de Subvenciones de la 
Ciudad Autónoma de Melilla. 
c) Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, a través de una cuenta justificativa.  
d) Bases de la ayuda. 
e) Real Decreto 989/2021, de 16 de noviembre, por el que se aprueba la concesión directa a las comunidades 
autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla de ayudas para la ejecución del programa de emisión de bonos 
digitales para colectivos vulnerables, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

2. En la justificación se comprobará si la ayuda solicitada ha sido destinada para los fines previstos. La justificación 
se efectuará por el operador-colaborador que ha puesto en funcionamiento el servicio con anterioridad al 15 de diciembre 
de 2023. Se deberá presentar memoria justificativa: 

a) Relación de beneficiarios del bono digital que han contratado o incrementado la velocidad de banda ancha. 
b) Liquidación del importe de minoración efectuada a las facturas del beneficiario y periodo imputado, así como 
las facturas de los beneficiarios con los descuentos aplicados. 
c) Relación nominativa de los contratos firmados por ambas partes con fecha de inicio y fin del servicio. 
d) Relación nominativa de los beneficiarios que han causado baja del contrato antes del plazo de validez del 
bono digital.  

Artículo 18. Reintegro y criterios de incumplimientos. 

1. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en las presentes bases y en la resolución de concesión, dará 
lugar, previa audiencia a la persona beneficiaria, a la revocación de la resolución de concesión y al reintegro de las 
cantidades correspondientes en la forma establecida. 

2. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora correspondiente desde el 
momento del pago de la ayuda hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, además de en los casos 
de nulidad y anulabilidad previstos en el artículo 36 de la Ley General de Subvenciones, en los siguientes: 

a) Obtención de la ayuda falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando aquellas que lo hubieran 
impedido. 
b) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y control. El incumplimiento 
de las obligaciones establecidas en la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el 
sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.  
c) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la administración a las personas beneficiarias, así como de 
los compromisos por éstos asumidos, como motivo de la concesión de la ayuda. 
d) La adopción en virtud de lo establecido en los artículos 87 a 89 del Tratado de la Unión Europea, de una 
decisión de la cual se derive una necesidad de reintegro. 
e) Cualquiera de las demás causas previstas en la Ley General de Subvenciones, en el Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, o en la demás normativa vigente de aplicación. 
f) Incumplimiento del plazo de ejecución de la actividad subvencionada establecido en el artículo 4 de las bases-
convocatoria. En caso de producirse baja en el contrato antes de completar el plazo máximo de ejecución, el 
beneficiario perderá el derecho a percibir la ayuda en los meses restantes. 

3. El Dirección General de la Sociedad de la Información será el órgano a quien corresponda declarar, mediante 
resolución, la procedencia del reintegro de las subvenciones reguladas en el presentes bases-convocatoria, previa 
tramitación del correspondiente procedimiento, en el que se garantizará, en todo caso, la audiencia al interesado. 

4. La obligación de reintegro será independiente de las sanciones que, en su caso, resulten exigibles. El procedimiento 
de reintegro se regirá por lo dispuesto en los artículos 41 a 43 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y por lo establecido en el artículo 25 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma 
de Melilla. El órgano competente para exigir el reintegro de la ayuda concedida será la persona titular de la Dirección 
General de la Sociedad de la Información.  
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